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Documento de la I Jornada Estatal 

de Renovación Pedagógica 

Retiñidos en Almagro (Ciu
dad Real) los delegados de las 
Escuelas de Verano y entida
des pedagógicas que se relacio
nan al pie de este documento, 
acuerdan hacer públicas y di fun
dir las siguientes consideracio
nes. 

1 - REFLEXIÓN PREVIA EN 
TORNO A LA RENOVA
CIÓN PEDAGÓGICA 

1) Las Escuelas de Verano y 
los movimientos de renovación 
pedagógica se consideran corno 
entidades abiertai?'-"'au l a 1 refle
x ión, a la crítica de la problemá
tica educativa y a la elaboración 
de objetivos de trabajo para'to
dos los enseñantes que deseen 
transformar la escuela, 

2) La reflexión'y el esfuerzo 
de muchos enseñantes ha condu
cido a elaborar una alternativa 
global a la enseñanza.a una pro-
fundización del proyecto de 
reforma escolar. En la dirección 
del objetivo de una Escuela Pú
blica como superadora de los 
conceptos actuales de escuela 
estatal/escuela privada, se plan
tea hoy la urgente necesidad de 
elaborar los contenidos pedagó
gicos, los métodos didácticos y 
las líneas de trabajo educativo 
que vengan a llenar de sentido y. 
validez a ese planteamiento ge
neral. 

3) A pesar de las condiciones 
diferentes, de la diversidad de 
medios y de la heterogeneidad 
de las escuelas de Verano, cabe 
señalar como elementos comu
nes, su voluntad de producir un 
cambio progresista,en la estruc
tura escolar, y , de otra parte, 
su intención de integrar la escue
la a la comunidad cultural y al 
medio en la que se sitúa. Para 
ello, se considera imprescindible 
una formación del enseñante 
que escape tanto de un plantea
miento dogmático y general co
mo de un detallismo pedagogis-
ta. Se pretende dar al enseñante 
todos los elementos que precise 
para facilitar su tarea profesio
nal y su conciencia de agente de 
cambio cultural y social. 

4) Las escuelas de verano y 
otros grupos de renovación pe
dagógica, por su mismo carác
ter abierto y unitario, se dirigen 
especialmente a la formación del 
enseñante. Se constata, tam
bién, la oportunidad de dir i 
girse asimismo a los padres y , 
en su caso, a los alumnos. La 
escuela sólo podrá transformar
se con la colaboración y el con
senso de todos. 

Se señala como objetivo 
esencial de las escuelas de vera
no y demás organismos, el de 
dar permanencia a su organiza
ción y continuidad a su tarea 
de reflexión, investigación, 
intercambio y publicación de re
sultados. Creación de grupos de 
trabajo, de seminarios o equi
pos que funcionen a lo largo del 
año y que, a su vez, enriquezcan 

' las jornadas de verano. 

6) La estructura, organiza
ción y concepción de las E. de 
V. debería superar las formas 
de relación de la enseñanza tra
dicional buscando formas de tra
bajo acordes con los principios 

•de renovación activa de la peda
gogía 

I I . - COORDINACIÓN E IN
TERCAMBIO 

1) En base a esos principios 
A y reflexiones comunes y con la 
..consideración previa de la auto-
Momia de cada Escuela de Vera

no ü otras Iniciativas pedagógi
cas de carácter progresista, ini-
cialmente se cree necesaria una 
cierta coordinación entre ellas. 
No se trata de crear superestruc
turas burocráticas, sino por el 
contrario de facilitar el máxi
mo desarrollo de cada colec
tivo y establecer formas ági
les y positivas de contacto e 
información mutuos. 

2) Esa necesidad de coordi
nación ha sido concretada durante 
estas Jornadas, en los aspectos 
siguientes. 

1.— Elaboración de un ar
chivo sistematizado de todas las 
actividades, profesorado, recur
sos, publicaciones, experiencias, 
materiales y otros aspectos que 

giren en torno a cada una de las 
Escuelas de Verano. 

b.— Intercambio regular de 
la documentación, informes y 
publicaciones que cada colecti
vo produzca. 

c— Confrontación de expe
riencias, elaboración de activi
dades específicas como progra
mas, temas de interés común, in
tercambio de cursos, etc. 

d.— Elaboración de una ac
tuación común, en las relaciones 
con la Administración para el re
conocimiento legal de cada co
lectivo y la gestión de' los re
cursos económicos necesarios. 

I I I - R E L A C I Ó N CON OTROS 
ORGANISMOS 

1).— Para la consecución de 
los objetivos reseñados y por en
cima de las diferentes situacio
nes de cada colectivo de Reno
vación Pedagógica y de su con
texto propio, en estas las Jorna
das se han señalado como ca
racterísticas comunes la inde
pendencia de actuación, el 
pluralismo y la apertura hacia 
todas las entidades y personas 
que estén por un auténtico cam
bio de las prácticas pedagógi
cas y de la estructura escolar 
en la dirección de la Escuela Pú
blica. 

2) Se señala, en este senti
do , el interés y la importancia 
de establecer y mantener una re
lación abierta, siempre que sea 
conservando esa autonomía y 
sin abandonar los objetivos se
ñalados, en instituciones tales 
como Universidades, Insitutos 
de Ciencias de la Educación, 
Delegaciones del Ministerio de 
Educación, Inspección, Ministe
rio de Cultura y otras similares. 
Se señala la necesidad de coor
dinarse estructuralmente con los 
Colegios de Doctores y Licencia
dos, Escuelas de Formación del 
Profesorado, Colectivos de Psi
cólogos Escolares, etc., a f in de 
impulsar' integradamente la 
renovación escolar en su conjun
t o . 

3) Ante el nuevo contexto 

pol í t ico se pone de relieve la 
necesidad de implicar y de re
cabar la colaboración en la or
ganización de las E. de Verano 
de las Entidades Autonómicas, 
de los Ayuntamientos y de to
das aquellas entidades locales, 
públicas o privadas, que permi
tan ampliar el eco y la proyec
ción pública de los grupos pe
dagógicos que actúan con una 
óptica renovadora. 

4).— En esta tarea de trans
formación de la escuela se debe 
obtener también la colaboración 
la participación y el apoyo de 
las Asociaciones de Padres, de 
Alumnos, Asociaciones de pro
fesionales relacionados con la 
educación y la cultura de todos 
los organismos que se hagan 
portadores y defensores de los 
principios específicos dé renova
ción escolar y social. 

IV . -PROPUESTA A DEBATE 

1) A fin de recoger el máxi
mo posible de criterios con los 
que asentar la Revonación Pe
dagógica y de dotarse de formas 
de organización, estas las jorna
das proponen: 

a.— Que cada E. de V. se or
ganicen actividades específicas 
para informar del desarrollo de 
estas jornadas. 

b.— Que sea elegido un 
miembro organizador de cada 
E. de V. o representantes de 
cada colectivo pedagógicos, para 
que asuma la responsabilidad de 
sintetitzar el resultado de tales 
debates, de enviar a cada delega
ción presente los materiales pa
ra que puedan establecer el f i 
chero, mantener todos los con
tactos sobre el tema, etc. 

Por último se propone que, 
con toda la información acumu
lada y las propuestas de trabajo 
y de coordinación se vaya a la 
celebración de unas II Jornadas. 
A propuesta de la representa
ción de la E. de V. de Aragón, 
la sede puede ser Jaca (Aragón), 
antes del próximo año. 

En Almagro, a 30 de abril 
de 1.979. 
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